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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 25 de septiembre 2006, a favor de la menor
M.A.B.B.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 29 de septiembre de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 4 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de octubre de 2006 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Rocío Palacios Sánchez, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesta en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de
la Resolución de fecha 4 de octubre 2006 a favor del menor
M.D.M.P.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 4 de octubre de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 4 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 4 de octubre de 2006 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Kazhuo Aoki, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de diez días hábiles, ante el Servicio de
Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6,
para la notificación del contenido íntegro de la Resolución
de fecha 22 de septiembre de 2006 acordando el cese de
la tutela del menor H.A.A., el cese de su acogimiento resi-
dencial en el Instituto Psicopedagógico Dulce Nombre de María
(Málaga) y en consecuencia su reintegración familiar. Se le
significa que contra la misma podrá interponerse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital.

Por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil,
sin que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo que establece el artículo
780.1.º de la citada Ley Procesal.

Asimismo se le informa que a tenor de lo dispuesto en
el precitado artículo 44 del Decreto 282/2002, de 12 de
noviembre, dispone de un plazo de quince días hábiles desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio para
prestar, en su caso, su conformidad al referido acogimiento
familiar.

Cádiz, 4 de octubre de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 10 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to a doña María Paula Moreira Machado, del acto que
se cita.

Acuerdo de fecha 10 de octubre de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
de Jaén por el que se ordena la notificación por edicto a doña
María Paula Moreira Machado, de la Resolución de Desamparo
y acogimiento residencial, en el procedimiento de desamparo
núm. 353-2006-23-57, al estar en ignorado paradero en el/os
expediente/s incoado/s.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta,
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada
Resolución de fecha 10 de octubre de 2006 sobre la Reso-
lución de Desamparo y acogimiento residencial, en el pro-
cedimiento de desamparo núm. 353-2006-23-57, referente
a los menores: L.L.M.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 10 de octubre de 2006.- La Delegada, Simona
Villar García.

NOTIFICACION de 4 de octubre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, de la comunicación
de trámite de audiencia en el procedimiento de desam-
paro, en el expediente 353-2006-04-0015 (U.T.II),
sobre protección de menores a don Boslhm Merzoug.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
don Boslhm Merzoug en ignorado paradero, y no habiendo
podido, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios, se publica extracto de la comunicación de trámite
de audiencia. Para su conocimiento íntegro el interesado podrá
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social en Almería, sita en la C/ Hernán Cortés,
núm. 11.

El Instructor del procedimiento de desamparo que se ins-
truye en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igual-
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dad y Bienestar Social en Almería, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 26 del Decreto 42/2002, de 12 de
febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda adminis-
trativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acor-
dado con fecha 4 de septiembre de 2006, conceder trámite
de audiencia, en el expediente 353-2006-04-00015 (U.T.II),
referente al/a menor N.M. a don Boslhm Merzoug, para poner
de manifiesto por término de 10 días hábiles, el procedimiento
instruido, a fin de que pueda presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime convenientes.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Almería, 4 de octubre de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

NOTIFICACION de 4 de octubre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, de la comunicación
de trámite de audiencia en el procedimiento de desam-
paro, en el expediente 353-2006-04-0015 (U.T.II)
sobre protección de menores a doña Nasha El Katrani.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
doña Nasha El Katrani en ignorado paradero, y no habiendo
podido, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios, se publica extracto de la comunicación de trámite
de audiencia . Para su conocimiento íntegro la interesada podrá
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y
Bienestar Social en Almería, sita en la C/ Hernán Cortés,
núm. 11.

El Instructor del Procedimiento de Desamparo que se ins-
truye en la Delegación Provincial de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social en Almería, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 26 del Decreto 42/2002, de 12 de
febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda adminis-
trativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acor-
dado con fecha 4 de septiembre de 2006 conceder trámite
de audiencia, en el expediente 353-2006-04-00015 (U.T.II),
referente al/a menor N.M., a doña Nasha El Katrani, para
poner de manifiesto por término de 10 días hábiles el pro-
cedimiento instruido a fin de que pueda presentar las ale-
gaciones y documentos que estime convenientes.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Almería, 4 de octubre de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, de la Delegación
Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Iniciación
del expediente sancionador AL/2006/501/G.C./ENP.

Núm. Expte.: AL/2006/501/G.C./ENP.
Interesado: Don Joaquín Murvais González.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador
AL/2006/501/G.C./ENP por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo

establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Infracción: Leve según el art. 26.1.b) de la Ley 2/1989, de
18 de julio, Inventario de Espacios Naturales Protegidos de
Andalucía, en relación con el art. 27.1.a) de la misma Ley.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el siguiente a la pre-
sente publicación.

Almería, 3 de octubre de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 9 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Acuerdo de
Iniciación de expediente sancionador AL/2006/522/
AG.MA/EP.

Núm. Expte.: AL/2006/522/AG.MA/EP.
Interesado: Antonio Jiménez Fuentes.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2006/522/AG.MA/EP por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2006/522/AG.MA/EP.
Interesado: Antonio Jiménez Fuentes.
CIF: 27441568S.
Infracción: Muy grave, según el art. 75.1 de la Ley de la
Flora y Fauna Silvestres.
Sanción: Multa: 601.101,22 a 300.506,05 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente
a su publicación.

Almería, 9 de octubre de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 10 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando resolución
definitiva de expediente sancionador AL/2006/83/
AG.MA./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2006/83/AG.MA./CAZ.
Interesado: Gabriel Cervantes Parra.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la resolución definitiva del expediente sancionador
AL/2006/83/AG.MA./CAZ por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose


